
Sistema Integrado de Gestión Administrativa                                                      SIGA ML V 5.6.0 

 

 

Manual de Cambios SIGA ML V 5.6.0  -1- 

 

  

MMIINNIISSTTEERRIIOO  DDEE  EECCOONNOOMMÍÍAA  YY  FFIINNAANNZZAASS  

  

  

SSIISSTTEEMMAA  IINNTTEEGGRRAADDOO  DDEE  GGEESSTTIIÓÓNN  

AADDMMIINNIISSTTRRAATTIIVVAA  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

MMAANNUUAALL  DDEE  CCAAMMBBIIOOSS 

 

  

MMÓÓDDUULLOO  DDEE  LLOOGGÍÍSSTTIICCAA  VVEERRSSIIÓÓNN  55..66..00  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

MMaarrzzoo  22001111  



Sistema Integrado de Gestión Administrativa                                                      SIGA ML V 5.6.0 

 

 

Manual de Cambios SIGA ML V 5.6.0  -2- 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

ÍNDICE 
 
 
 
 
 

I. Introducción …………………………………………………………………………………….. 3 
 

II. Actualización de la Versión …………………………………..……………………………….. 3 
 

III. Pedidos de Compra No Programados……………………………..………………………….. 4 
 

IV. Registro de Ítems en Pao Actualizado. Ajuste x PAO ……………………………..…….. 12 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Sistema Integrado de Gestión Administrativa                                                      SIGA ML V 5.6.0 

 

 

Manual de Cambios SIGA ML V 5.6.0  -3- 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
I. INTRODUCCIÓN 
 

El desarrollo de la Versión 5.6.0 del Módulo de Logística del 23 de Marzo del 2011,  
comprende los ajustes realizados para adecuar las funciones de Pedidos No Programados y 
PAO Actualizado con Metas Estratégicas a la Ejecución del año 2011. 
 
De acuerdo a lo solicitado por el área de Presupuesto por Resultados de la Dirección 
General de Presupuesto Público, estos ajustes ayudarán al Usuario, cuando la 
Programación de sus Necesidades es mayor al PIA que se le asignó, los mismos que, para 
cubrir su demanda adicional en el transcurso del año reciben diversas trasferencias 
financieras.  
 
El Sistema le permitirá al Usuario realizar Pedidos no Programados solicitando bienes y 
servicios de acuerdo a la Demanda real registrada en la Fase requerido, así como bienes y 
servicios no programados que se encuentren contenidos en el kit por Puntos de Atención 
para una determinada finalidad y sub finalidad.  
 
Mediante este registro, el Sistema determinará: 

 La cantidad de insumos adicionales requeridos para el caso de aquellos cuya cantidad 
requerida varía con la meta física (para los ítems con Tipo de Cálculo 4) y que fueron 
registrado en la Fase Aprobado.  

 La cantidad total de insumos cuando estos no fueron registrados en la Fase Aprobado 
del Módulo de Logística. 

 
Estas cantidades estarán relacionadas con la Meta Física (necesidad real) registrada en la 
Opción Meta Física Independiente de la Fase, del Sub Módulo Programación ubicado en 
el Módulo de Presupuesto por Resultados.  
 
Asimismo, esta versión comprende ajustes realizados en las opciones Autorización de 
Pedidos, Contratos, Utilitarios y Estudio de Mercado. 
 
 

 
II. ACTUALIZACION DE LA VERSION 

 
Para actualizar la presente Versión, el Sistema está validando que la data se encuentre en 
la Versión 5.5.1 del Módulo de Logística, con el siguiente mensaje: 
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III. PEDIDOS DE COMPRA NO PROGRAMADOS 
 

 
III.1 Meta Física y estimación de kits para sub finalidades: 
 

 
En el Presupuesto por Resultados la programación es por productos, y por tanto, la cantidad 
requerida de insumos varía de acuerdo a la cantidad de beneficiarios de cada producto o 
subproducto (sub finalidad). Se debe velar en todo momento que para cada producto hay 
una necesidad estándar de insumos que deben ser entregados en cantidad completa. 
 
En el Módulo PpR del SIGA, para cada Sub Finalidad (tarea), existe un kit  personalizado 
por categoría y por Puntos de Atención. Los kits, contienen una cantidad de bienes y 
servicios que corresponden a una determinada meta física. Dicha Meta Física, es la 
necesidad real del Punto de Atención, la misma que es registrada en la opción Registro de 
Meta Física Independiente de fase. 
 

 
 

Cuando a la Unidad Ejecutora se le asigna un presupuesto menor a su necesidad real, en la 
Fase Aprobado del Módulo de Logística el Usuario deberá ajustar su necesidad de acuerdo 
al presupuesto aprobado (PIA). Para ello, las entidades pueden realizar lo siguiente: 
 

 Reducir la meta física, para que re calcule la cantidad de insumos de tipo de cálculo  4 
(cantidad varia con meta física).  
 

 Dejar de seleccionar algunos otros insumos.  
 

 No modificar la meta física respecto a la meta inicial y para ajustar el presupuesto, no 
seleccionar algunos insumos del tipo de cálculo 4. Para todos los otros insumos se 
reduce el presupuesto disminuyendo la cantidad o simplemente no seleccionándolos.  
 

Cabe señalar, que cuando el Usuario elabore un Pedido no Programado se diferenciarán 
aquellos insumos que fueron registrados en la fase Aprobado y los que no fueron 
registrados. Para cada caso, se estimará la cantidad de insumos requeridos tomando la 
meta física inicial (real) o la diferencial de meta física considerando la diferencia entre el 
aprobado y la meta inicial. 
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Es necesario tomar en cuenta las siguientes variables: 

 Meta Física Independiente de la Fase: En el Módulo de Presupuesto por Resultados 
se registra la Meta Física por Sub Finalidad, la misma que indica la Necesidad Real del 
Usuario.  

 Meta Física registrada en las diferentes fases del SIGA: Es la cantidad de Meta 
Física que se registra en las distintas fases del Cuadro de Necesidades de acuerdo con 
el presupuesto asignado. 

 Diferencial de Meta Física: El Sistema obtiene el dato, restando a la Meta Física 
registrada en  la opción Registro de Metas Físicas Independiente de la Fase  del 
Módulo de PpR, la Meta Física registrada en la Fase Aprobado del Cuadro de 
Necesidades, y la Meta Física registrada en los Pedidos No Programados efectuados 
para la misma Meta, Tarea y Centro de Costo, expresado en la siguiente fórmula: 

MF = MF_If – MF_ap - ∑MF_Pd 
 
Donde: 
 
MF : Diferencial de Meta Física. 

MF_if: Meta Física Independiente de la Fase. 
MF_ap: Meta Física registrada en la Fase Aprobado. 
MF_Pd: Meta Física registrada en Pedidos no Programados para la misma Meta, 
Tarea y Centro de Costo. 

 Meta Física registrada en el Pedido – Para ítems registrados en la Fase 
Aprobado: Se refiere al valor igual o menor al diferencial de meta física. Se utiliza para 
los casos de ítems registrados en el Cuadro de Necesidades de la Fase Aprobado. 

 Meta física registrada en el Pedido - Para ítems no registrados en la Fase 
Aprobado: Se utiliza para estimar la cantidad total de insumos requeridos por el Punto 
de Atención para aquellos ítems no registrados en el Cuadro de Necesidades de la 
Fase Aprobado.   

 Meta Física registrada en el Pedido – Con valor CERO: Para los casos de insumos 
no registrados en el Cuadro de Necesidades de la Fase Aprobado y la cantidad 
requerida de kits no varía. 

 
CASO PRÁCTICO: 
 
El Punto de Atención 2 tiene una Meta Física de 200 niños, para el cual requiere 200 kits 
(juegos de ítem).  
Para el proceso de formulación 2011 el valor de Meta Física en el Módulo PpR (Opción 
Independiente de Fase) es el mismo que la Fase Requerido (y en muchos casos para la 
Fase Programado).  
Asimismo, la Meta Física en la Fase Aprobado para una sub finalidad del Punto de 
Atención 2 es de 140 niños. 
Por tanto, se requiere 140 kits de insumos, sin embargo algunas entidades podrían haber 
dejado de seleccionar algunos de estos insumos. 
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El Usuario cuando realiza un Pedido no Programado, tendrá la opción de solicitar una 
cantidad de kits adicionales para incrementar la cantidad de la Fase Aprobado para aquellos 
ítem que fueron registrados, pero también podría solicitarse los ítems del kit que no fueron 
registrados.  
  
En el presente ejemplo, podemos observar que la Meta Física en la Fase Aprobado es de 
140 niños y la diferencial por tanto es de 60 niños. 
  
Si la Unidad Ejecutora desea realizar un primer Pedido no Programado para la atención de 
20 niños, el Sistema le permitirá editar la Meta Física, considerando que dicho valor sea 
igual o menor al diferencial. En el ejemplo, se seleccionan todos los ítems programados en 
el Cuadro de Necesidades (Fase Aprobado). 
  
Asimismo, para los ítems que fueron registrados en la Fase Aprobado, solo se requiere una 
cantidad adicional, mientras que para los ítems que no fueron registrados, se necesita la 
cantidad total. En el ejemplo la cantidad requerida de rombos morados debe ser lo suficiente 
para atender 160 KITs. 

 

 

 

Si el Usuario, desea realizar un segundo Pedido no Programado, la diferencial de Meta 
Física tomará en cuenta el primer Pedido no Programado y lo consignado en la Fase 
Aprobado. En el ejemplo se seleccionan todos los ítems programados en el Cuadro de 
Necesidades (Fase Aprobado), más el seleccionado en el Pedido no Programado 1 (el 
rombo morado). 
  
Asimismo, para los ítems que fueron registrados en la Fase Aprobado, solo se requiere una 
cantidad adicional, mientras que para los ítems que no fueron registrados, se necesita la 
cantidad total. En el ejemplo la cantidad requerida de rombos celestes debe ser lo suficiente 
para atender 170 KITs. 
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Para los casos en que NO ha variado la Meta Física a atender y que se requieren 
algunos insumos no programados (ni en el cuadro de necesidades, ni en Pedidos no 
Programados, para la misma sub finalidad y Punto de Atención) se  pueden registrar 
Pedidos no Programados con meta física “0” (CERO). En el ejemplo la cantidad requerida 
de rombos rojos debe ser lo suficiente para atender 170 KITs, a pesar de ser la meta física 
del pedido CERO. 

 

 

 

III.2 Registro del Pedido: 
 
El tipo de Meta seleccionada (Programática o Estratégica) determinará el procedimiento 
para el Registro del Pedido: 
 

 Si la Meta es Programática, se registrará de acuerdo a procedimientos actuales, es decir 
registrando en los campos Tarea, FF/Rb, Tipo de Uso, Entregar a, y Motivo. 

 
 Si la Meta es Estratégica, tomar en cuenta lo siguiente:  

 

 Sub Finalidad: 
El Sistema determina y muestra la Sub Finalidad al seleccionar la Meta y la Tarea. 
 
Cabe señalar que al actualizar la versión, en el Módulo de Presupuesto por 
Resultados la Meta Física registrada en la Fase Requerido será copiada en la opción 
Meta Física Independiente de la Fase.  
 

 
 

 Meta Física: 
El Usuario registrará la cantidad de meta física que atenderá con el pedido a generar.  
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NOTA:   
 
La Meta Física registrada en el Pedido debe ser menor o igual que el Diferencial de la 
Meta Física, pudiendo ser inclusive Cero (0).  En este caso se mostrarán y podrán 
registrarse sólo ítems que conforman el Kit y que no fueron programados en la fase 
Aprobado.  

 
III.3 Registro del Detalle del Pedido para Bienes: 
 
En esta ventana, el Usuario podrá seleccionar la opción de acuerdo al tipo de meta 
(Programática o Estratégica), según sea el caso: 

 
a) Para Metas Programáticas: Al insertar el ítem del Pedido, activando el menú 

contextual, se visualizará la opción  , mostrándose la ventana de Búsqueda 
correspondiente, la misma que no ha sufrido variación en su funcionalidad. 
 

b) Para Metas Estratégicas: Al insertar el Ítem del Pedido, activando el menú contextual, 
se visualizará la opción , mostrándose la ventana de Búsqueda y Registro 
PpR, en la cual se desplegará la relación de Ítems correspondientes, visualizándose 
opciones de búsqueda por Grupo, Clase, Familia, Ítem y Clasificador. 
 

 
 

Asimismo, el Sistema permitirá realizar la búsqueda de Suministros y Activos Fijos, 
de acuerdo a los siguientes filtros: 
 

 Registrados en la Fase Aprobado y Pedidos: Al seleccionar este filtro, el 
Sistema mostrará los Ítems que se encuentran en la Programación del Cuadro de 
Necesidades, y, los ítems de los Pedidos no Programados PpR (ítems del Kit que 
no hayan sido Programados en el Cuadro de Necesidades de la Fase Aprobado) 
generados para el Centro de Costo, Meta y Sub Finalidad seleccionado. 
 
Así mismo, en el campo Meta Física se mostrará la cantidad de Meta Física del 
Pedido No Programado que se viene registrando. 
 

 No Registrados en la Fase Aprobado y Pedidos: Al seleccionar este filtro, el 
Sistema mostrará los Ítems que se encuentran en los Kits de la Sub Finalidad para 
el Punto de Atención en el Módulo PpR. 
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Así mismo, en el campo Meta Física se mostrará la sumatoria de la cantidad de 
Meta Física de la Fase Aprobado,  la cantidad de la Meta Física de los pedidos No 
Programados para la misma Meta, Tarea y Centro de Costo, y, la Meta Física del 
pedido que se viene registrando. 
 

La ventana contiene además, la siguiente información: 
 

 Tipo Cálculo: Tipo de cálculo del ítem PpR. 
 

 Cantidad: El Usuario podrá registrar o modificar las cantidades, o seleccionar los 
ítems según los Tipos de Cálculo, no pudiendo excederse de la cantidad 
referencial determinada según la Meta Física. Para el registro de los ítems 
diferentes a tipo cálculo 4 no tienen cantidad máxima.  

 

 Cantidad Referencial: Solamente se mostrará información si los ítems son de 
Tipo Cálculo 4.  La cantidad que se muestra será calculada por el Sistema de 
acuerdo a la fórmula establecida en el Módulo PpR. La misma que podrá ser 
editada por el Usuario. 

 

 ID: Indica el ID de los Ítems de Bienes contendidos  en los Kits por Sub Finalidad 
en el Módulo de PpR. 

 

 Registros: Muestra la cantidad de ítems filtrados. 
 

 Clasificador: Al ubicarse sobre un determinado Ítem, el Sistema mostrará el 
Clasificador de Gasto correspondiente. 
 

El Usuario deberá seleccionar los criterios de búsqueda y activar el icono Buscar  , 
luego registrar la cantidad del Ítem en la columna Cantidad. 
 
El valor editado deberá ser menor o igual al valor calculado por la fórmula del Tipo de 
Cálculo 4. Para los ítems de otros Tipos de Cálculo, las cantidades no tendrán esta 
restricción. 

 

 
 
 
III.4 Registro del Detalle del Pedido para Servicios 
 
En esta ventana, el Usuario podrá seleccionar la opción de acuerdo al tipo de meta 
(Programática o Estratégica), según sea el caso: 
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a) Para Metas Programáticas: Al insertar el ítem del Pedido, activando el menú 

contextual, se visualizará la opción  , mostrándose la ventana de 
Búsqueda correspondiente, la misma que no ha sufrido variación en su funcionalidad. 
 

b) Para Metas Estratégicas: Al insertar el Ítem del Pedido, activando el menú contextual, 

se visualizará la opción  , el Sistema mostrará la ventana de 
búsqueda PpR, mostrándose activo el filtro Servicio. Asimismo, mostrará la columna ID 
incorporada en esta Versión.  

 

El Usuario seleccionará  los criterios de búsqueda y ejecutará el icono Buscar  para que 
el Sistema muestre los ítems correspondientes a PpR.  Asimismo, podrá realizar la 
búsqueda de acuerdo a los siguientes filtros: Registrados en la Fase Aprobado y 
Pedidos, y, No Registrados en la Fase Aprobado y Pedidos, cuya funcionalidad es 
similar a lo explicado para Bienes. 
 
Luego registrará el monto del Ítem en la columna Monto. 
 

 
 
 

Para ambos casos (Bienes y Servicios), al finalizar los registros dará clic en el ícono 

Guardar  para cargar la información en el Pedido. 
 
 

III.5 Reporte del Pedido  
 

En la presente versión, se ha adicionado en el formato Pedido de Compra o Servicio, la 
cantidad de Meta Física registrada.  
 
Para visualizar dicho reporte, el Usuario deberá ingresar a la Opción Pedidos de Compra 
de B/S siguiendo la ruta: “Pedidos - > Registro del Pedido - > Pedidos de Compra de 
B/S”, como se muestra en la siguiente ventana:   
 

 
 
El Sistema le mostrará la ventana Registro de Pedidos de Compra, en la cual se visualiza 
los Centros de Costo de la Unidad Ejecutora.  El Usuario, deberá seleccionar el Centro de 
Costo que requiera, e ingresar a la carpeta amarilla. 
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Seguidamente, se visualizará  la ventana Registro de Pedidos de Compra o Servicio, el 
Usuario deberá seleccionar el Pedido correspondiente y luego dará clic en el ícono Imprimir  

. 
 

 
 
 
A continuación, el Sistema mostrará la ventana Reporte. El Usuario deberá señalar con un 
check si desea visualizar el clasificador en el Formato de Pedido. 
 

 
 

Posteriormente, deberá dar clic en el ícono Imprimir , para visualizar el formato del 
Pedido de Compra o Servicios, con la cantidad de Meta Física registrada. 
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NOTA: 
 

 Los ítems seleccionados por el Usuario no podrán ser registrados por  segunda vez. 

 No se podrá registrar valores negativos para la Meta Física. 

 El tipo de Cálculo 4 no aplica para los ítems de Servicios, por lo tanto no les 
corresponde el Cálculo de las cantidades de Metas Físicas. 

 Si el Usuario selecciona una meta Programática no se visualizarán los campos Sub 
Finalidad, Dif. Meta Física y la Meta Física. 

 Para las Metas Estratégicas de tipo gestión, el Usuario registrará los pedidos con ítems 
del Catalogo Institucional. 

 
 
IV.  REGISTRO DE ITEMS EN PAO ACTUALIZADO: AJUSTE X PAO 
 

Esta Versión también permitirá al Usuario registrar en la opción PAO Actualizado / 
Estado Ajuste x PAO, Ítems de Bienes y Servicios correspondientes a Metas 
Estratégicas.  
 
Ingresando a la carpeta amarilla  ubicada en el lado derecho de la ventana, el 
Usuario visualizará la ventana Plan de Obtención – Actualizado, donde activará el 
menú contextual y seleccionará la opción . 
 

 
 
 

Seguidamente, el Sistema mostrará el siguiente mensaje: 
 

 
 

Dando No, se visualizará la ventana Registro de Ítems correspondiente a Metas 
Programáticas, la misma que no ha sufrido variación en su funcionalidad. 
 
Dando Si, se visualizará la ventana Registro de ítems - PpR, donde podrá ingresar los 
ítems PpR, debiendo seleccionar los siguientes filtros: 
 
- Meta. 
- Centro de Costo. 
- Fuente Financiamiento/Rubro. 
- Tarea/Sub Finalidad 
- Tipo de Uso. 
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En este caso, se seleccionó la Meta - 0052, Centro de Costo – 211301A101, Fuente de 
Financiamiento - 00, Tarea –E0084 y Tipo de Uso –C. 
 

 

 
 

 
Además, el Sistema muestra por defecto en el campo Diferencial de Meta Física, la 
cantidad de Meta Física calculada de manera similar al de Pedidos No Programados 
(ver punto III Pedidos No Programados - Diferencial de Meta Física). 
 
Seguidamente, seleccionará los ítems de Suministros, Activos Fijos o Servicios, según 
corresponda, de acuerdo a los criterios de búsqueda por Campo (Grupo, Clase, 
Familia, Ítem o Clasificador), Dato y Descripción. 
 
 

 
 
 
Luego, podrá seleccionar los Ítems de acuerdo a los siguientes filtros: 

 

-  
 

-  
 

 
Así mismo, en el campo Meta Física, el Sistema mostrará por defecto, la misma 
cantidad de Meta Física indicada en el campo Diferencial de Meta Física, la cual 
puede ser editada por el Usuario sin exceder de la cantidad del Diferencial de Meta 

Física.  Para hacer el recálculo deberá ejecutar el icono Búsqueda . 
 
 

1. Registrados en la Fase Aprobado y Pedidos: Al seleccionar este filtro, el Sistema 
mostrará los Ítems que se encuentran en la Programación del Cuadro de 
Necesidades, y,  los ítems de los Pedidos no Programados PpR (ítems del Kit que 
no hayan sido Programados en el Cuadro de Necesidades de la Fase Aprobado) 
generados para el Centro de Costo, Meta y Sub Finalidad seleccionado. 
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Luego, registrará la cantidad y precio unitario del ítem que desea registrar, o 
seleccionará un ítem que ya tiene registrado estos datos, marcando con un check  
en la columna Sel. Para los ítems de Servicios registrará sólo los montos 
correspondientes. 

 
La ventana contiene además, la siguiente información: 

 

 Tipo Cálculo: Tipo de cálculo del ítem PpR. 
 

 Cantidad y Precio: El Usuario podrá registrar o modificar las cantidades y 
precios que requiera para cada ítem.   

 

 
 
 

Cabe señalar, que para el caso de los ítems de tipo de cálculo 4, la Cantidad 
registrada no podrá excederse de la Cantidad referencial, para lo cual el Sistema 
mostrará el siguiente mensaje: 
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 Cantidad Referencial: Aplicados para los ítems de Tipo Cálculo 4.  La cantidad 
será calculada por el Sistema de acuerdo a la fórmula establecida en el Módulo 
PpR. 

 
 

 
 
 
 

2. No Registrados en la Fase Aprobado y Pedidos: Al seleccionar este filtro, el 
Sistema mostrará los Ítems que se encuentran en los Kits de la Sub Finalidad para 
el Punto de Atención, que no fueron programados en el Cuadro de Necesidades. 
 
Así mismo, en el campo Meta Física el Sistema mostrará por defecto, la sumatoria 
de la cantidad de Meta Física registrada en la Fase Aprobado y la Meta Física de 
los Pedidos No Programados para la misma Meta, Tarea y Centro de Costo. El 
Usuario podrá editar o determinar la cantidad de Meta Física sin exceder la cantidad 
del Diferencial de Meta Física. Para hacer el recálculo, deberá ejecutar el icono 

Búsqueda  . 
 
Una vez seleccionado el filtro se listará los ítems, mostrándose además los 
siguientes campos: 

 

 ID: Indica el ID de los Ítems de Bienes contendidos  en los Kits por Sub Finalidad 
en el Módulo de PpR. 
 

 Registros: Muestra la cantidad de ítems filtrados. 
 

 Clasificador: Ubicándose sobre un determinado Ítem, muestra su Clasificador 
de Gastos. 
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Finalmente, dará clic en el icono grabar , registrándose la información en la ventana 
PAO Modificado.  
 
Nota: 
 

 Los ítems seleccionados por el Usuario no podrán ser registrados por  segunda 
vez. 

 No se podrá registrar valores negativos para la Meta Física. 

 El tipo de Cálculo 4 no aplica para los ítems de Servicios, por lo tanto no les 
corresponde el Cálculo de las cantidades de Metas Físicas. 

 El PAO puede contener ítems correspondientes a Metas Estratégicas como 
Programáticas. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


